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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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Las erogaciones adicionales se aplicarán con cargo a los excedentes que resulten de: 

a) Los ingresos provenientes de impuestos, derechos, apoyos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, 
participaciones y aportaciones federales en el ejercicio fiscal 2016. 

b) Los ingresos propios y todo incremento patrimonial que perciban las entidades públicas, con excepción de los 
considerados en el Artículo 60 de este Decreto. 

Artículo 29.- De conformidad con lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, se podrán aplicar 
ingresos excedentes hasta por un monto equivalente al 2% de los ingresos presupuestarios provenientes de impuestos, 
derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos y participaciones en ingresos federales, de acuerdo a la 
fuente de financiamiento de cada programa. 

Están exceptuadas para el cálculo del 2%, señalado en el párrafo anterior, las autorizaciones con cargo a los ingresos 
adicionales provenientes de los programas de apoyo y las aportaciones federales comprendidas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, las autorizaciones derivadas de convenios con fin específico celebradas en el ámbito del 
Gobierno Federal, así como las obligaciones de ejercicios anteriores, los donativos y las recuperaciones de seguros, por 
tener una aplicación a un fin determinado. 

También se encuentran exceptuadas para el cálculo del 2%, señalado en este artículo, las autorizaciones con cargo al 
excedente en los ingresos propios que obtengan las entidades públicas en el ejercicio de sus funciones, en atención a su 
personalidad jurídica y patrimonio propio; recursos que podrán ser aplicados para el cumplimiento de sus objetivos 
establecidos en términos de la Ley o Decreto de su creación. 

El Ejecutivo Estatal, al presentar la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 2016, informará de las erogaciones que 
eventualmente se efectúen, de acuerdo a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 30.- Cuando el monto de aplicación de ingresos excedentes rebase el 2%, de los rubros señalados en el artículo 
anterior, deberá presentarse la propuesta de aplicación del monto excedente al 2%, para obtener la autorización expresa de 
la Legislatura del Estado. Cuando ésta se encuentre en receso, la Diputación Permanente deberá resolver durante los 15 
días hábiles siguientes a la presentación de la misma, pasados los cuales si no se objeta, se considerará aprobada. 

Artículo 31.- Los ahorros presupuestarios que se obtengan en el Capítulo de Servicios Personales, podrán reasignarse a 
proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a 
las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Secretaría; de acuerdo con su naturaleza, 
preferentemente a obras o acciones contempladas dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, dichas 
reasignaciones no serán regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 32.- El pago de adeudos provenientes de ejercicios anteriores que realicen las dependencias y entidades públicas, 
se hará con cargo a los recursos de las partidas correspondientes previstos en el presente Presupuesto, sin que dicho pago 
signifique la asignación adicional de recursos. 

Artículo 33.- En caso de que se presenten contingencias por desastres naturales ó antropogénicos, que requieran para -3u 
atención inmediata la erogación de recursos adicionales a los autorizados, el Ejecutivo del Estado adoptará las medidas 
presupuestales pertinentes para ello dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, e informará a la Legislatura del 
Estado en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de que se adoptaron dichas medidas. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

CAPITULO I 
DE LA RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD 

Artículo 34.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás disposiciones aplicables a la materia, los 
titulares de las dependencias, así como los directores generales o sus equivalentes de las entidades públicas, que ejerzan 
recursos aprobados en este Presupuesto, no podrán realizar erogaciones que no se encuentren devengadas y registradas 
en su contabilidad al 31 de diciembre del 2016 y serán responsables de la estricta observancia de las disposiciones de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en el presente título. El incumplimiento a esta disposición, 
será causa de responsabilidad en términos de la legislación que resulte aplicable, para lo cual, la Secretaría y la Contraloría 
establecerán los mecanismos de seguimiento y control para su debida observancia. 

Artículo 35.- El Ejecutivo Estatal, antes de que concluya el mes de enero estará obligado a desarrollar e implementar y 
publicar o ratificar en su caso, un plan de austeridad que contemple una revisión integral de la administración pública, 
procurando mantener el nivel administrativo de las entidades públicas, a través de una reingeniería, tendente a lograr mayor 
eficacia y eficiencia en el cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 

Artículo 36.- Los titulares de las dependencias y de las entidades públicas, deberán promover acciones concretas y verificar 
que se cumplan las disposiciones que en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, emitan la 
Secretaría y la Contraloría en el ámbito de sus respectivas competencias, para reducir las erogaciones identificadas en este 
Presupuesto, correspondientes entre otros, a los conceptos siguientes: 
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